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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de jíago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago sé tasarán a ra- 
zbn de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
dente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
B® se insertarán.

mctt
Mutualidad ¡Nacional de Previsión de 

Ádministi ación Local

JEFATURA FKOVINCIAI ÜE 
GANADERIA

Circular

679

La situación, cada vez más diíícil, crea
da en España por la Peste porcina Alrí- 
caña y ia taita ue medios para Juchar- 
contra ella, llevan a tener que adoptar 
el máximun dé medidas profilácticas en 
evitación de su aparición, y, en caso de 
aparecer poder proceder a su rápido diag
nostico y aislamiento.

Por las razones expuestas y, teniendo 
en cuenta lo ordenado por lá Dirección 
General de Ganadería en esta provincia 
de mi mando, se adoptarán las medidas 
siguientes:

1”. Los vendedores o tratantes de ga
nado que' practiquen sus transacciones 
comerciales dentro de esta provincia, de
berán figurar en el Libro de iíegistro de 
Tratantes, existentes en. todas las Jeíatu- 

■ ras de los Servicios Provinciales de Ga
nadería.

29. Será condición indispensable para 
autorizar el traslado, de las reses de cerdo 
destinadas a la /recría y cebo, que las 
mismas hayan sido vacunadas contra la 
Peste Porcina Clásica con virus modifica
do, dentro de un plazo no inferior a ca
torce días ni superior a un'año de la fe
cha del traslado.

39. La obligación de estár vacunados 
afecta ezclusivamente a los cerdos que se 
lleven en^ venta aníbulante y a los que 
concurran a ferias y mercados, quedando 
excluidos de la vacunación los que se 
trasláden a mataderos para ser sacrifica
dos directamente.

49. En aquellas provincias donde es 
usual la venta de cerditos (tetones) cuya 
lactancia se corta en el momento de la 
Venta, se podrá autorizar su traslado a 
los mercados sin el requisito de la vacu
nación activa, qué será sustituida por la 
Inyección de suero añtipestoso en la do
sis correspondiente a su peso y que le 
confiera una inmunidad pasiva suficiente 
con. nue cubrir el riesgo de una contami
nación eventual, hasta la llegada a su 
nuevo destino.

5*. Los Veterinarios Titulares no ex

tenderán Guías de Origen y Sanidad pa
ra el ganado de cerda con destino a ven
ta ambulante o a ferias y mercados, si 

i los cerdos amparados por la Guía no han 
) sido vacunados contra la Peste Porcina 
i en un plazo no superior a un año ni in- 
! ferior a catorce días.
' Si se trata de cerditos (tetones),, la ex- 
I tensión de la Guía de Origen y Sanidad 
I Pecuaria será precedida por la inyección 
I de suero an.tispestoso en la dosis corres- 
! pondiente a su peso, para cubrir el ries

go de una contaminación eventual hasta 
la llegada a su nuevo destino.

I 69. Los Veterinarios Titulares al ex- 
! pedir las Guías de Origen y Sanidad, las 
j confeccionarán para un sólo municipio 
I de destino, e irán acompañadas de un in- 
j forme en el que se ijaga constar, según 
I los casos, que los animales comprendidos 
• en las mismas fueron sometidos a obser- 
1 vación sanitaria durante un período no 
; inferior a veinte días, que el estado saní- / 

tario es bueno, y que ha stoo sometido a 
: vacunación contra la Peste Porcina Clá- 
í sica o suero-inmunizac:ón, según se es- 

pecifica en lo.s ajiartados anteriores
! 79. Una vez degauos los cerdos al pun-
j to de destino, que no l;a de ser otro que 
j el que se especifique en la Guia, sin ex- 
j cusa ni pretextó alguno, serán reconoCi- 
I dos por los Veterinarios Titulares, some- 
: tiéndelos a un período de observación no 
¡ inferior a veinte dias.
j Las Guías de Origen y Sanidad y las 
: Tnterprovinciales; así como el informe es- 
’ pecificado en el Apartado anterior, que 
! amaparen cada expedición, serán recogí- 
: das-por el Veterinario Titular y archiva

COMISION DE COORDINACION ECONOMICA
Se recuerda á todos los Ayuntaniientos de esta provincia que no 

se hallen al corriente en los ingresos obligatorios con dicha Mutualidad, 
• que- la Excnia. Diputación Provincial retendrá el pago de las participa

ciones de los mismos en el Arbitrio Provincial sobre la Riqueza, en tanto 
no liquiden sus obligaciones con la misma.

Logroño, 26 de abril de 1961.
El presidente.

! Juan Antonio Martínez Bretón,
! • . 747

das, debiendo comunicar a esta Jefatura 
de Ganadería cualquier irregularidad.

8®. Si, por cualquier circunstancia, 
quedara algún sobrante de cerdos puesto 
a la venta en el termino municipal al 
que fueron destinados, para su traslado 
y venta en otro término municipal se 
precisará vayan acompañados de una 
núeva Guía de Origen y Sanidad expedi
da por el Veterinario Titular del término 
que los recibiera previa autorización de 
esta Jefatura de Ganadería.

99. Los repetidos traslados de ganado 
de cerda, en todas las ocasiones, serán ■ 
efectuados en camiones registrados en las 
Jefaturas Provinciales de Ganadería y 
debidamente desinfectados con lejía de so
sa del 2 ál 5% ; formol al 1 por ciento, o 
cualquiera de los desinfectantes aproba
dos por la Dirección General de Ganade
ría.

109. Los Veterinarios Titulares harán 
constar en las Guías de Origen y Sanidad 
Pecuaria, el número de cartilla ganadera 
o el número de Registro de Tratante de 
la Jefatura correspondiente, segiin los 
casos, debiendo , abstenerse de extender 
las Guías de Origen .v Sanidad Pecuaria 
sin tal cumplimentación.

119. Los Veterinarios Titulares de los 
partidos donde se celebren ferias y mer
cados a los que concurra ganado de cer
da, organizarán los servicios de tal for
ma que quede garantizado el control de 
las reses que acudan a los mismos, exi
giéndoseles la cumplimentació de cuanto 
se dispone en la presente circular, advlr- 
tiéndoles que las normas y medidas to-
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madas las darán a conocer a los Alcaldes , 
correspondientes para que estos las hagan , 
públicas por bandos y anuncios públicos, j

12«. Los Veterinarios Titulares adopta- i 
rán las medidas locales necesarias, con- j 
ducentes a la ordenación de cuanto se j 
dispone eh la presente circular, advirtién- i 
doles que las normas de los precedentes 
articulados entrarán en vigor en su tota
lidad el día 1« de mayo, exigiéndose su 
cumplimiento más estricta a partir de 
d.cha fecha.

13«. Los transgresores de las normas 
establecidas en la presente Circular serán 
sancionados con arreglo a las disposicio- i 
nes vigentes. ¡

Los Alcaldes,’ Veterinarios, Guardia Ci
vil y demás autoridades dependientes de j 
la mía, velarán por el más estricto cum- ! 
plimiento de cuanto antecede. ¡ 

Lo que se hace público para general i 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño, abril de 1961.
El Gobernador Civil, 

RAIGON CASTILLA PEREZ
733

Minislerio de la Üoberoaciôii
694

RESOLUCION de la Dirección General 
de Administración Local por la que se 
dispone el envio a la Sección Especial de 
Estadística del Ministerio de la Goberna
ción de ciertos datos municipales y pro
vinciales.

Excelentísimos señores:
Los Jefes de los Servicios Provinciales 

de Inspección y Asesoramlento de las Cor
poraciones Locales y los de las Secciones 
Provinciales de Administración f ocal de
berán proceder a la formación de la esta
dística de los presupuestos ordinarios, es
peciales de Urbanismo y extraordinarios 
y de la situación económica en 31 de di
ciembre de 1960 de las Corporaciones Lo
cales de sus respectivas provincias, tra
bajo que enviará en forma de certlllcacion 
y ateniéndose a las siguientes normas: 

Primera.—Presupuestos ordinarios;
1. La modelación contendrá la estruc

tura aprobada para los presupuestos or
dinarios, especiales y extraordinarios, se
gún las instrucciones aprobadas por Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
30 de julio de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de agosto del mismo ano, 
páginas 108 58 y 108 59).

2. En una plana, en columna vertical, 
figurarán los datos e ingresos del presu
puesto, En las columnas verticales si
guientes se anotarán los nombres de los 

. Municipios, dejando laidos últimas para ' 
sumas «anterior» y «suma y sigue». Se j 
utUizará el modelo que acompañaba a la . 
Resolución de 5 de marzo de 1959 relati- ; 
va a los datos estadísticos de 1958, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» ' 
de 20 del mismo mes y año (páginas 4416, 
•4417, 4418 y 4419). i

3. Cuando un presupuesto ea prórro- > 
ga del aprobado para el año anterior se i 
pondrá una llamada (1) junto al nombre , 
del Ayuntamiento a que se refiera. i 

Segunda.—^Presupuestos especiales de ; 
Urbanismo: j

Los Ayuntamientos capitales de provln- . 
cía y de municipios de más de 50.000 ha
bitantes, que con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 12 de mayo de 1956. sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
están obligados a formar el presupuesto 
especial de Urbanismo a que s^. refiere el 
articulo 176 de ella, y los Ayuntamientos 
que aun sin llegar a dicha cifra de pobla
ción tengan en vigor el referido presuues- 
to especial remitirán a la Jefatura del 
Servicio o Sección Provincial correspon
diente un ejemplar (impreso, si lo hubie
re) del presupuesto de 1961 y los resú
menes de gastos e ingresos del de 1960, 
utillzartdo el modelo a que se refiere el 
párrafo 2 de la norma anterior.

Tercera.—Presupuestos extraordinarios : 
Los datos relativos a los presupuestos 

extraordinarios constarán en la siguiente 
forma:

a) Con respecto a cada uno de los 
aprobados durante el año 1960:

Fecha de aprobación. 
Finalidad del presupuesto. 
Importe del mismo. 
Gastado en 1960.
Resto por gastar -en 31 de diciembre 

de 1960.
b) Con respecto a cada uno de los an

teriores a 1960, en vigor durante dicho 
año:

Fecha de aprobación. I 
Finalidad del presupuesto.
Importe primitivo del mismo e im

porte definitivo después de las modillca- 
clones autorizadas.

Resto por gastar en 1 de enero 1960. 
Gastado en 196.0.
Resto por gastar en 31 de diciembre 

de 1960.
Cuarta.—Situación económica en 31 de 

diciembre de i960.
1. EOS Jefes de los servicios y seccio

nes Provinciales de Administración Local 
tomarán los datos relativos a la situación 
económica en 31 de diciembre de 1960 de I 
las Corporaciones Locales de las respec- ¡ 
tlvas provincias, de las liquidaciones ae j 
los presupuestos que aquéllas habrán de 
haberles remetido conforme a lo dispuesto 
en el número 4 del artículo 7.« de la Cir
cular de 1 de diciembre de 19.58 sobre 
cierre del ejercicio y cuentas.

2. Las Corporaciones l.ocales remiti
rán a las expresadas Jefaturas resumen 
del inventario del patrimonio que posean 
en 31 de diciembre de 1960, siguiendo el 
orden de epígrafes que enumera ei artí
culo 17 del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales de 27 de mayo de 
1955. Dicho resumen se extenderá en el 
modelo y en el tamañó que habltuai- 
mente se venía utilizando.

3. En cuanto^a los préstamos y cargas 
han de referirse a los existentes en 31 de 
diciembre de 1960, o sea, el reste que en 
dicha lecha quedara pendiente del total 
que se concertó, una vez que se hayan 
deducido las cantidades amortizadas.

4. Se advierte especialmente a este 
respecto que las resultas de ingresos y 
gastos de los presupuestos no deben in
cluirse en el inventario ni en la cuenta 
del patrimonio.

Quinta.—Disposiciones comunes;
1. En los estados de presupuesto y en 

los de situación económica los Municipios 
se clasifican en los siguientes grupos: 

Hasta 1.000 habitantes. 
De 1.001 a 5 000 habitantes. 
De 5.001 a 20 000 habitantes. 
De 20.001 a 100.000 habitantes 
De más de 100.000 habitantes.

2. Cada grupo se totalizará separada

mente, íórmándose un resumen de todos 
elfos.

3. Para determinar la inclusion de ca
da Municipio en el grupo que le corres
ponda se atenderá a la población de de
recho con que figure en el censo de po
blación de España de 1950, con exclusioi 
de cualquier otro antecedente.

4. LOS Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos Insulares y Ma«- 
comunidad Interinsulares remitirán a las 
respectivas Jefaturas de, los Servicios • 
Secciones Provinciales los datos a que se 
refieren las normas anteriores, en plaze 
de un mes, contado a partir de Ja lecha 
dé publicación de esta Résolu cióñ en el 
«Boletín üllcial del Estado».

5. Los Jefes de los Servicios y Seccio
nes Provinciales enviarán los trabajos di
rectamente al llustrísimo señor Jefe de la 
Seéción Especial de Estadística del Mi
nisterio de la Gobernación a medida que 
los vayan ultimando, y como máximo e« 
plazo de dos meses, contados o. partir de 
la fecha de publicación de la presente ei 
el «Boletín Oficial del Estado».

6. Al enviar los datos requeridos las 
Corporaciones que tengan impreso so 
presupuesto ordinario adjuntarán ui 
ejemplar, que será cursado por la Jefa
tura correspondiente à la Sección Espe
cial de Estadística. Si a la fecha de re
misión de los datos no tuvieran aún el 
ejemplar impreso, lo enviarán cuando dis
pongan de él (en este caso directamente) 
a la Sección Especial de Estadísticas del 
Ministerio de la Gobernación.

7. Los Jefes de los Servicios Provin
ciales de Inspección y .Asesoramlento y 
de las Secciones Provinciales de Adminis
tración I.ocal cuidarán de que los datos 
solicitados se reflejen en las estadísticas 
con la mayor exactitud. Comprobarán la 
operaciones aritméticas, rectlllcando los 
errores que adviertan para evitar devo
luciones, y propondrán a los Gobernado
res civiles el envío de comisionados que 
recojan los datos de las Corporaciones 
que no los enviaren en el plazo señalado. 

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inmediata publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial» de sus respectivas 
provincias.

1.0 digo a VV. FE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1961. El Direc

tor general de Administración Local, Je
fe Superior Nacional de Inspección y 
Asesoramlento, JOSE LUIS MORIS.

Exemos. Sres. Gobernadores de las 

provincias de régimen común.
723

Obras Públicas

Junta Administradora de Vehí'
culos y Maqfuinaria 

CUARTA SUBASTA
684

Autorizada esta Jefatura para sU' 
bastar la maquinaria que a con- 
tinuación se detalla:

Lote n° 4—Machacadora n° 5051
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sin motor, marca Instalaciones In
dustriales, valorada en 28 ÜOJ ptas.

Se celebrará la subasta en esta 
Jefatura de Obras Públicas situada 
en la calle Once de Junio 17, 2° a 
los 15 días naturales a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el B.O. de la provincia.

La admisión de pliegos se ve-, 
rificará el día anterior a la subasta 
hasta las 13 horas.

Todas las demás condiciones son 
iguales a las publicadas en el B.O, 
de esta provincia n° 119 de fecha 5 
de noviembre de 1960 en que se 
anunció la primera subasta. 

Logroño, 25 de abril de 1961.

El Ingeniero Jefe;

Pedro Gaytán Ayala.

743

723

mayo, a las 10 horas, én la Delega- 
i ción de Hacienda, la subasta de 
• géneros procedentes de expedien- 
i tes de contrabando y defraudación 
i que a continuación se detallan.
‘ Lote n ' 1. Expediente n'’8-1958. 

Una máquina cinematográfica toma
vistas, -Cinemaster II», modelo 
G-8, 8mm. Valorada en P2ÛO, pts.

Lote n^ 2. Expediente n° 20"de 
1958. 8.300 vasos de cristal ordina
rio, valorados en 8.300 ptas.

i Lote n° 3. Expediente n* 10 de 
1960. Una máqu na de rematar gé
neros de punto. Marca «Rimoldi». 
Valorada en 8.000 ptas.

Lote n° 4. Expediente n° 12 de 
1960. 1.980 agujas de máquina de 
coser y 370 agujas de tricotar. Va
loradas en 2 820 ptas.

Lote n° 5. Expediente n° 20 de 
1960. Un remolque vivienda marca 
«Schorlin». Valorado en 1.400 ptas.

La subasta se ajustará a las nor- 
I mas y condiciones que figuran ex

puestas en el Tablón de Anuncios 
de esta Delegación de Hacienda.

Logroño, 24 de abril de 1961.
El Secretario del Tribunal, 

Zl. Palacios.
V? B ° 

El Presidente del Tribunal, 
/11 Valero-

73Q

Comandancia Militar de Marina 
de Santander -

1. *
TROZO DE LA CAPITAL

681
Relación noipinal, foliada y filia- ’ 

da, de los inscriptos de este Trozo, ' 
pertenecientes a 1 reemplazo d e I 
1962 definitivamente alistados, que 
se levanta con arreglo a lo dispues
to en el artículo 114 del reglamento 
para aplicación de la vigente Ley ■ 
de reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, para su 
publicación en el B' O. de la pro- , 
vincia de Logroño, los cuales de- i 
ben ser excluidos del alistamiento 
del Ejercito de Tierra.

Folio 47, José Luis Urbina Iz- i 
quierdo, hijo de José Luis y Ricar- j. 
da, natural de Logroño, nació el : 
28 de marzo de 1942. , 

Santander, 17 de abril de 1961. j 
El jefe del centro de moviliza- . 

ción y reserva. i
721

IS Delegación de H icienda í
\/'ehí'

i84
ra sU'

COH'

o 502

TRIBUNAL PROVINCIAL de ! 
CONTRABANDO Y DEFRAUDA- ¡

CION ¡’
.Ellltmo, Sr. Delegado de Ha- í 

tienda. Presidente del Tribunal pro- ' 
yncial ,de Contrabando y Defrau- J 
^3ción há ordenado que se verifi- : 

el día 19 del próximo mes de ।

Habiendo sido aprobado' por el i 
limo. Sr. Subdirector General del í 
Patrimonio Forestal del Estado el J 
Plan Extraordinario de aprovecha- ’ 
miento de maderas en el monte de- > 
nominado. «Vaceiza y Vacariza» j 
n.® 52 de los del Catálogo de los de ,■ 
U. P. de la provincia de Logroño, i 
perteneciente al Ayuntamiento de ■ 
Villavelayo y Cros, en términQ mu- j 
nicipal¡del mismo nombre y consor- i 
ciado con el Patrimonio Forestal । 
del Estado, para su ejecución du- , 
rante el año Forestal 1960-61, de; 
conformidad con lo prevenido en la ‘ 
Orden Circu'ar n®. 4 de fecha 24 de

Ministerio de Agrieiiltiira

; mayo de 1960 de la Dirección Ge- 
j neral de Montes, Caza y Pesca Flu- 
í vial, ten irá lugar la subasta de di- 
1 cho aprovechamiento en la Alcal- 
i día donde está enclavado el predio 

de rei.?r‘‘‘ncia al día siguiente hábil, 
de transcu.'ridos 20 días, también 
hábiles, de su publicación en el B. 
O de la provincia .y hora de las 
12 de la mañana, por pliegos cerra
dos, en la forma que'a continuación 

I se detalla:
En la Alcaldía de Villavelayo y- 

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o en quien delegue su autoridad y 
con asistencia de un empleado del 
Patrimonio Forestal del Estado, se
rá celebrada la siguiente subas
ta:

Se subastarán 16,9 m|3 de made
ra de pino en el precio de tasación 
de ,;6.760,- pesetas más 685,30 
pesetas de indemnizaciones regla
mentarias.

Este aprovechamiento está com
prendido en el grúpol y por lo tan
to será adjudicado a titulares de 
Certificación Profesional de la cla- 

' se A, B ó C. ■
Cuantos datos deseen obtener 

con respecto a la anterior subasta 
pueden adquirirlos en.las Oficinas 
de la Jefatura -Regional de Castilla 
la Vieja del Patrimonio Forestal del 
Estado, sitas en la Plaza de Alonso 
Martínez n.° 7 Burgos, en donde 

, se encuentran los pliegos de con- 
í diciones que han de regir tanto pa- 
j ra la enajenación, como para la eje- 
j cución de los mencionados produc- 
j tos en las horas de oficina durante 
i los días laborables hasta el día an- 
i terior a la subasta.

Burgos 21 de abril de 1961.
El Ingeniero Jefe de la Brigada

722

Dirección General de Montes? Caza y 
Pesca Fluvial

Subdireccíín del Patrimonio Forestal del í 
Estado ' i

Jefatura Regional de Castilla la Vieja | 

BRIGADA LOGROÑO j

. SUBASTAS FORESTALES j 

' 698 i
ÁNWIOS OHMIJS

EDICTO
67Í

Al objeto de proceder a la inclusión en 
el Inventario de Bienes Patrimoniales de 
este Municipio, de las dos parcelas o so- 
lares'que a continuación se describen, de 
la propiedad municipal, y conforme al 
acuerdo adoptado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayuntamiento 
en sesión de fecha 17 de marzo último, 
se hace público que. durante el plazo de 
30 días podrán formularse reclamaciones 
o reparos, en la Secretaría Municipal, 
por cuantas personas o Entidades lo con
sideren así proceuente, y transcurrido di
cho plazo se procederá a su inclusión en 
el referido Inventario.

Parcelas que se expresan:
Primera.. Terreno sobrante de aiinea-
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clones, en la calle de San Martin, edifica
ble por-si mismo, de 127,29 m2 de super
ficie, que linda: derecha' en linea de 7,25 
m. con Consuelo L artinez Sola, y en li
nea de 8 m. con Angel Pérez Marqués; 
izquierda en linea de 6,45 metros, con Ti- 
'burcio Martínez Rubio y en linea de 10,15 
m. con sobrante de vía pública; fondo en 
Tinea de 4,85 m. con Calle sin nombre, y 
en linea de 7 m. con solar de Angel Pé
rez Marqués, siendo su frente en la Ca
lle de San Martín o Portal de Cristo, de 
10,96 metros.

Segunda. Solar en barranco de Zaira- 
rramala, sin número, de 108 metros cua
drados y 78 decímetros cuadrados en for
ma aproximada de I trapecio, que linda 
Norte, en linea de 4,10 m. con paso; Este 
en linea de 12,40 m. con barranco^de Zu- 
marramala; Sur, en linea de 12,85, ni. con 
cueva de José Pasquier Aguirre, y Oeste, 
en linea de 14,40 metros con paso que lo 
separa dé una Escudilla de Catcquesis 
de San Miguel.

Alfaro, 21 de abril de (961. 
El Alcalde,
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EDICTO
680

Formalizadcis las cuentas d e 1 
Presupuesto extraordinario número 
1 '° de! año último'de 1960, forma
do para realizar !as' obras de! ser
vicio telefónico de esta localidad, 
quedan expuestas al público por 
plazo de 15 días, durante los cuales 
y ocho días más puedan presentar 
en esta Secretaría Municipal cuan
tas reclamaciones y reparos esti
men procedentes todos lots que se 
consideren con derecho a ello, por 
escrito y reintegrado en forma 

Agoncillo, 22 de abril de 1961.
. El Alcalde
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ANUNCIO
661

Durante el plazo de 15 días, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
Expediente número uno, sobre Ha
bilitación y Suplemento de crédito 
dentro de! presupuesto rrrunicipal 
ordinario del corriente ’.ejercicio 
de 1961, a fin de que pueda ser ! 
examinado y formular las reclama- 1 
ciones que procedan.

Rodezno a 15 de abril de 1961, 
El Alcalde
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EDICTO
692

Aprobado el proyecto de Presu
puesto Extraordinario formado pa
ra reconstrucción del lavadero mu 
nicipai y otras obras se hallará ex- 
.puesto diclio documento en la Se- 
c.e^ría Mutiltipal por término de 
15 días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y duran
te cuyo período podrán formular 
cuantas reclaciones u observacio

nes estimen convenientes los habi
tantes de este término municipal 
y demás personas a que se refiere 
el Art. 683, número 1, de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se nace público por me
dio del presenten los efectos de! 
artículo 696, número 2, de la Ley 
de Regimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 y para gene
ral conocimiento,.

Sajazarra, 20 de abril de 1961.
El Alcalde
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ANUNCIO
673

En fecha muy próxima quedará 
vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento por traslado voluntario de 
su titular, por resolución del con
cursó^ general convocado por or
den del 31 de diciembre de 1959.

En consecuencia aquellos a quie
nes interese esta plaza en régimen 
de habilitación, pueden solicitarla 
en instancia suscrita de su puño y 
letra y debidamente reintegrada, en 
el plazo de 15 días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Las instancias se dirigirán al Sr. 
Alcalde - Presidente y podrán pre
sentarse dentro del plazo indicado 
de este Ayuntamiento, Gobierno 
Civil o Colegio Oficial de Secreta 
ríos. Interventores y Depositarios 
de Admón Local, y podra exigirse 
por los interesados el correspond 
diente recibo de presentación.

A la instantia acompañará los 
interesados los documentos si
guientes:

A) Certificadó de, vecindad ex
pedido por la Alcaldía.

B) Informe de la Guardia Civil, 
referente a la conducta moral y so
cial

C) Declaración jurada en la 
que expresarán edad, estado y ser
vicios prestados a la Admón Local 
y a otros organismos y entidades, 
así como todos aquellos méritos y 
circunstancias que el aspirante es
time conveniente alegar.

D) Copia de los títulos que po
sea.

Si el aspirante solicitase otras 
plazas acompañará copias de los 
citados documentos indicando en 
la instancia que lleva unidos los 
originales.

La falsedad en las declaraciones 
juradas o de los documentos pre
sentados producirá autornáticamen- 
te la eliminación del aspirante o 
la anulación de su nombramiento, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que incurra.

La remuneración asignada a es-

¡ ta Secretaría es la de 17 500 pías, 
anuales

La designación tendrá el carác
ter de Secretario habilitado y no 
adquirirá el designado ningún de
recho, que no esté específicamente 
determinado en las disposiciones 
vigentes' y cesará en sus funciones 
tan pronto como las vacantes sea 
prevista por la Dirección General 
de Administración Local, bien inte
rinamente o en propiedad, o sea 
decreta su acumulación por el Go
bierno Civil de esta provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

, Brieva de Cameros a 21 de abril 
de 1961.

El Alcalde
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EDICTO
678
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Presentada que ha sido la Cuen
ta General del Presupuesto, de Va
lores Independientes y del Patri
monio de este Municipio relativa 
al ejercicio de 1960, queda ex
puesta al público, juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente, en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 dias, lo cual se anuncia a los 
efectos del n.° 2, artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 déla 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952 y a fin de que, du
rante dicho plazo y 8 días más los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar.

Igualmente y durante el plazo de 
15 días y a efectos de reclamacio
nes estará expuesto el Padrón Mu
nicipal de habitantes del año 1960.

Ollauri 15 de abril de 1961.
El Alcande
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EDICTO
Presentada que ha sido la Cuenta Ge

neral del Presupuesto de Valores Inde
pendientes y del Patrimonio de este Mu
nicipio relativa al ejercicio dé 1960 queda 
expuesta al público, juntamente con 
expediente, justificantes y dictamen co
rrespondiente, en la Secretaría municipe 
por término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen Loca' 

' en concordancia con la Regla 81 de 1® 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones locales de 4 de agosto de L’ 
y a fin de que, durante dicho plazo y • 
días más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito 1®* 
reparos y observaciones a que ha.va

Arenzana de Abajo, 18 abril de 19nl- 
El Alcalde,
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